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l 
S e suscribe á este periódico, 

ate sale los mi rcoles y saba-
o s ; en la imprenta dé don 

Maiue l Santamaría á 10 rs. 
k>;eisuales llevado á l a tasa de 
los Sres . sus ;ritores. 

En las Profintiá* a 12 ti. 
ai mes fraheo de porté. 

Los avisos ó artículos sé 
remitirán á ia redacción fraíl-
eos de porte, sin cuyo requisito 
do se recibirán. 

mSiQQOtrssrn 

BOLETIN OFICIAL DE ALMERIA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

HlMSTEJUO DE ORACI A. Y JCSTICIÀ. 

Real òrden. 

Para que Ìengàél deicidio cu mplìmlento, y se 
èjeetité con la uniformidad conveniènte el Rert 
d*rr»-to de 8 dè este mcS , relativo a fos regulares 
de amb«)S ?ecsos , S . M. la Reina Goberuadora se 
l̂ T 
•io sei irido maudar que se observe/liève á èfecto 
el reglamento siguiente: , 

A rífenlo í. ¿ Luego qué los gobernadores 
c inies reciban este reglamenta tomara« las dis-
posiciones convenientes para que se instalen con 
brevedad las jüñtas diocesanas, establecidas por 
ti art. 47 dè 1 Real decreto de 8 de este-mes-

Art. % ° Las juntas procederán desde luego 
* la supresión de todas ias casas de comunidad de 
varones, jqfue Resistan en su territorio, conservan-
do sol «mente abiertas ias que se escCptúa-» en el 
a f t . 2 . ° de diclio Real decreto. 

Art . 3 . ' ° Igualmente procederán á ha supre-
sión de todos- lo* beateríos cuyo instituto no sea la 
hospitalidadola enseñanza primaria. 

Art* 4. ° Las juntáis distribuirán á todas las 
religiosas ecsistentes en su territorio en ei núme-
ro de conventos que sea absolutamente indispen-
sable para contener á las que quieran continuar 
en la vida monástica } para la distribución se ob-
servarán las prevenciones que sigueur 

Primera. Las religiosas de una regla no se 
reunirán á las que sean de otra diferente. s 

. Segunda. Se elegirán para que queden abier-
tos los edificios que pór sú eslension v capacidad 
puedan contener cómodamente el número de re-
ligiosas que lo hau de ocupar. 

Tercera. Si no llegaseo a í núméro señalado 
las religiosas de uua orden ecsisteutcs en la dió-
cesis V pasarán á las casas de sil regla que permá-

¿éicán aí>iertaé en la diócesis mas inmediata, pa-
ra lo cual se entenderán v pondrán de acuerdo 
las respectivas ju utas dioeesanas* 

ArL 5. ° Lo s religiosos de ambos secsos de 
los monasterios y conventos que subsistan, no re-
conocerán mas prelados regulares que íós joca íes 
de cada caSa , elegidos por las mismas co^ijunida-
des ^ quedando estas y aqueHos sujetos á ia juris-
dicción de los ordinarios respectivos. 
. Art . 6 . 3 L a s juntas propondrá nal Gobier-
no la cuota que conceptúen conveniente para su-
fraga? a los gastos del cuitó en las iglesias de los 
conventos' de uno y otro secso no suprimidos,.pa-
ra en su vista fijar la oportuna asignación q e é se 
satisfará mensual mente de ios foudos aplicados ¿ 
la subsistencia dé los regulares» 

Art. 7 . ° Lo s comisionados de la Real caja 
de Amortización en las provincias cuidarán muy 
eficaz meóle de que se fosgan en los conventos de 
ambos Secsos qué subsistan al>iertos las obra? y re -
p*rc» necesarios, así para que los edificios no su-
fran deterioro, como para que puedan ser cómo-
damente habitados por los religiosos ; á cu vo fia 
los prelados respectivos darán cuenta a las juntas 
para que pasea los avisos convenientes at efecto. 

Art. 8. ° Las juntas señalarán p&Tá* él esta-
blecimiento de la casa de Venerables de que tra-
ta el a'rt. T7 del Real decreto el convento que 
juzguen nías á' propósito por su situación v capa-
cidad. 

Art. 9. ° Si por el éscesivo número de an-
cianos é impedidos las juntas creyesen que do es 
suficiente utta sola casa , y no pudiesen ser admi-
tidos én las de las diócesis inmediatas , lo ha ra u 
presenté al Gobierno con esprésion del número 
de esclaustrados que aspiren á ser recibidos en 
ella., para en su vista determinar lo conveniente» 

Art. 10. Los ancianos é impedidos pertene-
cientes ¿ la ca»a de 'Venerares se sujetáriu c a 
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cuanto al uso del trage í lo prevemdqjen ei ar t i -
culo 11 del Real decreto. 

Árt . 1 i . Los^ iiritualesá 

*spresioá de.su órd«D,iclasc y demascircu «tancias. 
Igual nota pasará «1 rector de la casa de V e -

ran entregarse los individuos hospedados en la 
casa de V ene rabies serán absolutamente volunta-
rios y no públicos. ^ ^ : 

Art . 12. Porcada 12 ancianos ó impedidos 
que se reciban eD la casa de Venerables* se admi-
tirán también un diácono , un siibdiácono y dos . 
le^os, que serán destinados al cuidad» ^ a s i s t e n -
cia de aquellos. Este servicio es enteramente v o -
luntario, y el Gobierno atenderá los uáerítos de 
las personas consagradas á él para su colocaciozi 
ulterior. 

Árt. 13. Las juntas designaran el sacerdote 
que ba jo el nombre de rector haya de gobernar 
gratuitamente la casa de Venerables. 

Art. 14. El rector cuidara de que se observe 
orden en la casa d é Venerables, y de que se asis-
ta con esmero á los individuos admitidos en ella. 

Art. 15. Asi los ancianos é impedidos corno 
los qué se destinan á su cuidado y asistencia no 
percibirán mas pensión que la que leis correspon-
da ses;un su clase mas los que cayeren gravemen-
te enfermos, serán ausit ta dos con uña cuota es-
traordinaria á juicio de las juntas. 

Art. 16. Los ancianos é impedidos podrán en 
toda tiempo retirarse libremente de la casa de 
Venerables-, pero una vez ejercido este derecho, 
no podrán volver á ser admitidos en ella. 

Art. 17. Las juatas formarán con arreglo á 
estas bases un reglamento para el régimen inte-
rior de las casas d e Venerables de sus distritos.' 

Art. 18. Las juntas harán la distribución1 de 
los esciaustrados en ios pueblos de su territorio, 
conforme a l o ordenado en el art . 19 del Real d e -
creto , en el preciso término de 40 dias contados 
desde el de la instalación de aquellas. 

Art. 19. Las juntas, oyendo á los prelados de 
las jurisdicciones ecsentas y no suprimidas, harán 
la distribución de los esclaustrados por los pue-
blos sujetos á aquellas y pero la asignación á las 
parroquias de los mismos se hará por los prelados 
respectivos. 

Art. 20. L a distribución de que se habla en 
el artículo anterior , corresponde á la junta de lia 
diócesis, en cuyo territorio esten enclavados los 
pueblos eesentos. S i estos están en los confiues de 
dos ó mas diócesis , hará la distribución la junta 
situada á menor distancia de la iglesia matriz de 
la jurisdicción mtUitis. 

A r l . 2 1 . Si el número de esclaustrados resi-
dentes en el territorio de alguna junta escediese 
á las necesidades espirituales de la diócesis, s e 
distribuirán los no asignados en ella por los 
pueblos de las mas inmediatas en que hagan fa l ta . 

Art. 22. Los ayuntamientos y párrocos po-
dran solicitar del ordinario por conducto de las 
juntas ia asignación de uno ó mas esclaustrádos á 
sus pueblos y parroquias. 

Art. 23. Para que á los individuos de uno y 
otro secso correspondientes a los conventos y mo-
nasterios no suprimidos , pueda hacerse el abono 
de la pensión que se les señala por el Real decre-
to , los prelados locales remitirán todos los meses 
á la junta una nota del numero de religiosos, con 

nerables. 
A r t . 24. t o s esciaustrados y secularizado? de 

ambos secsos que aspiren al goce de la pensión 
<pe les corresponda según su clase, remitirán á 1a 
jauta en el término que se señalare por la mis-

: l ü a , un»nota én que espresen su nombre v ape-
llido, pueblo de su naturaleza v residencia/edad, 

. . . • , _ - . • * ^ J J 7 
oraeUj convento a qué pertenecían y circunstan-
cias literarias, con los documentos"justificativos. 

• £ s ta nota servirá también de guia á las juntas 
para; que puedan hacer cou el debido conocimien-
to la distribución de que se trata en el art. 19 
del Real decreto. 

A r t ; 2 5 . Para que á los esclaustrados y secu-
larizados de uno y otro secso pueda inscribírseles 
:en la nóminamensualparael abono deja pensión, 
remitirán todos los meses á las juntas una fe de 
vida ^ estendida en papel simple y firmada por el 
alcalde y párroco respectivos. 

Ar t . 26 . ELpago de las pensiones se hará por 
la tesorería en que esten depositados los fondos 
aplicados á la subsistencia de los regulares *en 
virtud de nómina que pasarán mensual me ufe las 
juntas. 

A r t . 27. La s juntas vigilarán con el mayor 
celo., para que no se abone cuota alguna á los in-
dividuos que pierdan el derecho á ella poi; colo-
cacion ó otra cualquiera causa' de las espeesadas 
en el Real decreto. 

A r t . 28. Cada junta cuidará de la recauda-
ción y distribución de los fondos que se deven-
guen en su diócesis y estén aplicados ó se apli-
caren en adelante para la subsistencia de los re-
gulares. 

L a junta de Madrid recaudará ademas los ar-
bitrios consignados en los números 8 v VI del ar-
tículo 36de l Real decreto, los'que se destinarán 
al mismo obgeto. 

Ar t . 29. Para la administración deles bienes 
y rentas aplicados á la subsistencia de los regula-
res adoptarán las juntas el método que conceptúen 
mas ventajoso 9 conservando aquellos que por la 
facilidad y baratura de la recaudación íük)i puedan 
ser sustituidos por otros sin graves inconvenientes. 

Aes te fin se valdrán las juntas del ee!o de los 
cabildos eclesiásticos y curas párrocos de sus res-
pectivas diócesis ̂  asi como también de los agen-
tes administrativos del Gobierno , de los que se. 
promete S . M.. cooperarán eficazmente á quer 
tengan cumplido efecto sus maternales miras. 

Art . 30. L o s fondos se depositaran á dispo-
sición de las juntas en las tesorerías de los cabil-
dos catedrales , por l a sque se harán los pagos en 
virtud de libramiento de las mismas juntas. 

L o s d e Madrid se depositarán en la tesorería 
de la colecturía general de Espolios y Vacantes. 

Los tesoreros no percibirán emolumento a l -
guno por este servicio , que será enteramente 
gratuito. 
* Art . 31. Cuando los fondos designadas en el 

Real decreto no basten á cubrir todos lós gastos, 
las juntas librarán contra los comisionados de la 
Real caja de Amortización en las provincias la 
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cantidad' qué sea necesaria , dando cuenta al 
Gobierno para su conocírniéáto.^ 
- Ari . 32. S i los comisioàadòs no satisfaciesen 
ios lib ramiéntos de las juntas con ta puntualidad 
que ecsìge « i sagrado obgeto à que se destinan; 
darán i rimediata me nte parte al Gobierno para 
»Optar las inas prontas y eficaces-medidas, à fin 
de que los regalares no esperimenten retraso en 
el cobro de suspensiones. 

Art; 33. Las juntas harán llevar la cnenta y 
razón del producto de los arbitrios y del impor-
te *de ¡as pensiones y demás gastos; y al fin de 
cada año remitirán al Gobierno un estado esacto 
del cargo y data para su conocimiento. 

Art. 34. Los sobrantes que hubiere en a lgu-
nas diócesis se aplicaran a cubrir el déficit que 
resu!tare en Ì as demás à cuyo fin las juntas d a -
rán cuenta a] Gobierno, asi de las faltas comò de 
los sobrantes. . 

A rt. 35. Conforme á lo dispuesto en el art . 
37 del Real decreto , las juntas propondrán al 
Gobierno los fondos que puedan aplicarse à i a sub-
sistencia de los regulares y estén destinados en la 
actualidad à obgeìos menos urgentes. 
" Art. 36. Las juntas cuidaran muy particular-
mente de que los secularizados sean restituidos 
sin dilación alguna à los curatos y demás benefi-
cios que obtuvieron en la época constitucional, 
si actualmente se hallaren vacantes; y de que de 
lo contrario se Tes confieran otros dé igual clase 
conarre^lo à i ) prevenido en la circular de 18 de 
Nov 

ieihbre ultimo. 
Art. 37. La s reposiciones o indemnizaciones 

de los séculaVi¿ados que obtuvieron beneficios en 
la épí>ca constitucional, no se computarán en la 
ínilad de las vacantes señaladas por el art. 39 del 
Beai decreto para las colocaciones de los regu-
lares. 

Tampoco se cotrcputarán en dicha mitad ios 
beneficios que se confieran a los individuos perte-
necientes à las cong regaciones de clérigos secu-
lares. 

Art. 38. L a s juntas vigilarán Y activarán la 
pronta coloeacion de los escláustrados y seculari-
zados en los enrgos civiles y eclesiásticos señala-
dos en el Beai decreto , y eú los que se designen 
en adelante. 

Art. 39. S i eu algunas diócesis hubiese va-
cantes de las señaladas para las colocaciones de 
los eclesiásticos pensionados, sin que baya esclaus-
trados o secularizados en quienes proveerlas , se 
conferirán à los de las provincias mas prucsimas. 

Art. 40. Las juutas propondrán al Gobierno 
las colocaciones no comprendidas en el Real de-
creto que puedan proporcionar à los esclaustra-
dos y secularizados una subsistencia decorosa. 

Art. 41. Las juntos celebrarán sin intermi-
sión las sesiones que sean necesarias para llevar a 
ejecución las disposiciones contenidas en los arts. 
1 . ° , 4. ° , 5 - ° , 17 V 19 ael Real decreto. 

Después establecerán reuniones periódicas pa-
ra el despacho dé los negocios que ocurran , con" 
fal que no bajen de una cada semana. 

Art. 42. L a s juntas remitirán al Gobierno a 
la mayor brevedad posible los estados qne se, es-
presati à còi^iriuacìon. * - - v 

0V^-'P®^los individuos ecsisténteseñ los con-
v e n t e de varones nc suprimidos , especificando 
él numero dé sacerdotes y ordenados m sacris j 
el de cobistas y legos. 

% 0 De todos los esclaustrados residentes en 
sa territorio inclusos los de las cuatro órdenes 
militares, y S . Juan de J e r úsale n., y los clérigos 
misioneros y felipenses. 

3: ° De los sécula rizados hasta entonces, que 
no lo hayan sido a título de pal rimo nio ó congrua 
ef ic iente , y no hayan obtenido después capella-
nía u otra renta eclesiástica. 

4, ? De los ancianos é impedidos hospedados 
en la casa de Venerables . y de los que se consaT 

gran á su cuidado y asistencia. 
5V° . De las religiosas que continúen en la 

vida monástica, inclusas las de las cuatro órde-
nes militares y S . Juan de Jerusalen • espresando 
él número de monasterios que ocupaa, y el de los 
que quedan cerrados. 

6. ° De las religiosas que se hayan esclaus-
trado basta la fecha del estado. 

7 . ° De las religiosas secularizas en las épo-
eas anteriores. ~ 

8 . ° De los beateríos subsistentes, manifes-
tando el objeto de su instituto , y ei número de 
beatas que los habitan. 

9. ° De los beateríos suprimidos, con expre-
sión del numero de beatas esclaustradas volata-

. i • 
namente o en fuerza de la supresión de sus casas. 

Art . 43. Las juntas darán cuenta al Gobier-
no cada tres meses. 

1. ° De los religiosos dé uno y otrosecso 
qne ise escfaústraren en adelante. 

2. ° De los ancianos é impedidos que salgan 
voluntariamente de la casa de Venerables. 
. 3 . ° Délos individuos pensionados que fa-

llezcan. 
4. ° De los que hayan sido colocados. 
5 . ° De los que por cualquiera otra causa de-

jen de percibir pensión. 
6 . ° De los monasterios que se bayan cerra-

do por carecer del numero daterminado en la ba-
se primera del articulo 5» ° del Real decreto. 

Estos avisos se remitirán al Gobierno en los 15 
primeros días de Enero, Abril , Julio y Octubre 
de cada año, comprendiendo los primeros que se 
le envíen desde 1. c de Abril hasta fin de Junio 
del corriente, 

A rt. 44. Las juntas para el mas pronto cum-
plimiento de su encargo , se entenderán directa-
mente entre si y con todas las autoridades y cor-
poraciones y asi eclesiásticas como civiles y mili-
tares, lasque les prestarán cuantos ausilios cre-
yeren necesarios para el mayor acierto de sus re-
soluciones. . 

Art. 45. Las juntas quedan encargadas bajo 
la mas estrecha responsabilidad del esacto cum-
plimiento del Real decreto en todas sus partes, 
consultando al Gobierno, siempre que se les 
ofrezca Fundada duda sobre la iuteiigenciá de al-
guna de sus disposiciones, para en su vista resol-
ver lo mas conveniente. 

Art. 46... Los esclaustrados v secularizados 
podran abrir donde lés acomode clases públicas 
de primeras letras, de latinidad y démas idiomas,' 
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cor. I al-qu e se arreglen «n la enseñanza á la pre-
TcniUe en los reglamentos vigentes, y presenten 
ante el ayuntamiento del pueblo en que se estaT 

blezcan el títuio q o * acredite su idoneidad. 
Art. 47. Se recomienda a los ayuntamientos 

que atiendan las solicitudes de los esclaustradas 
y secularizados que reman los requisitos necesa-
rios en la provisión de las plazas titulares de maes-
tros de primeras letras y preceptores de, lati-
nidad, .. ^ 

Art. 48. Los esclauslrádos y secularizadas 
quedan habilitados para dedicarse á la enseaai|-
za de las ciencias y bellas arles. -

Art. 49. Los" escláustrados y secularizadas 
podran obtener las cátedras de los seui inar^ pem-
ciliares y demás colegios siempre que fCb^urritt» 
en ellos l a s circunstancias ecsigidas por la cpcifcr 
l a r d e 12 de Octubre último. 

Art. 50. Podran asimimismo obtener las cá-
tedras t?e teología y lenguas sabias de las univer-
sidades del Reino, reuuiendo los requisitos pre-
venidos por el plan de estudios vigente. , t 

Art. 51. También podran aspirar a ser colo-
cados éu las bibliotecas públicas ecsisteátes, oque 
en adelante se establecieren , los- enclaustrados f 
secularizados célebres por su erudiccion y tá-
lenlos. 

Art. 52. Los esclaustrados y secularizados 
que quieran hacer uso de la habilitación que se 
les concede por los, artículos anteriores, prese o-
taran á 1& autoridad competente una certificación 
del gobernador civil de la provincia de su resi-
de acia, de la que resulte su decidida adhesión al 
Gobierno de S . M . Doña I s a b e l ii é institucio-
nes actuales. -

Para espedir estas certificaciones, oirán los 

f olie madores civiles, no solo á los ayuntamientos 
e los pueblos en que ha van residido los interesa-

dos , s no también á personas particulares conoci-
das por su amor á la libertad y al trono legítimo. 

Art. 53. Los esclauslrados y secularizados, 
no ordenados in sacris, que se lia j a n ecsaminado 
ó eo lo sucesivo se ecsaminaren de médicos, ci-
rujanos 6 boticarios , quedan habilitados para el 
ejercicio de su profesion. 

Art. 54. Los comprendidos en el articulo 
precedente podrán obtener las plazas de médicos, 
cirujanos y boticarios, asi del ejército y armada, 
coim> de las casas de corrección, hospitales civiles, 
eclesiásticos v militares , hospicios , casas de es-
¡vjsitos y demás establecimientos públicos de l>e-_ 
neiieeneia. 

Art. 55. Se recomienda a los ayuntamien-
to? que atiendan a las solicitudes de los esclaus« 
tra/]...s y secularizados que se hayan ecsaoaioado 
tu (;ic»a<¡ facultades en la provision de las plazas 
de médicos, cirujanos y boticarios titulares de 
cáreeits OC j. 

Art. Los esclaustrados v secularizados, 
en quienes concurran las circunstaucias requerí» 
das por ios reglamentos vigentes, podran obte-
ner las cátedras de medicina , cirugía y farmacia 
de 

las universidades y demás colegios apro-
bados. 

Art. 57. Los que hayan principiado estas 
carreras podrán obieuer las plazas de practican-

Ies de los hospitales civiles, mil iares y eí-le'siásti-
eos , computándoseles los años solares de pasan-
tia por cursos académicos para el efecto del *'ec— 
samen ̂  pero no tendrán derecho a peusioH a!ga~» 
na mientras disfruten dichas plazas. 

De Real orden lo comuuico a V» para stt in-
teligencia y efectos consiguie otes. Dios guardé á 
V . mUchos años. Madrid 24 de Marzo de Í82tí. 
Alvaro Gómez. 

G O B I E R N O C I V I L D E L A M I S M A . * 

•Cúcidar. =ÍYÍ¿ma. 157. 

El Sr* Subsecretario de la Gobernación del 
Reino A conJècìza ì 1 de Marzo anterior mt di-
ce de Real orden lo siguiente. 

«Habiendo llegado el caso de que las huér-
fanas admitidas en el Colegio de l * union, crea-
l o por Real decretò de 29 de Octubre de 1835 y 
establecido ya en el Real Sitio de Aran juez* sea ti 
dirigidas à él ; S . M. la Reina Gobernadora ha 
Venido á Lié n aprobar las siguientes disposici ¡mes, 
q u e deberán también observarse re speto de la» 
huérfanas que en adelante se reciban. 

Primera. Los gastos de conducción de las huér-
fanas desde 1os puntos donde se hallen al Colegio 
se costearán de los fondos de Propios de las Tro -
vi ocias respectivas , y en las que ao los hubiere , 
c e los asignados á aquel. 

Segunda. Los Gobernadores civiles, <3 las 
autoridades militares que reasumiesen sus íuncio-
ues cuidarán de dirigir sin dilación las htiér&na* 
directamente al Colegio cuando Juere posible., r 
en caso contrario á esta Córte , por medio de las 
diligencias, mensagerías , ordinariosú otros-me-
d iosde transporte , quedando á su prudencia ci 
hacer efectuar los ajustes iuclusos todos los g»stos 
del modo mas conveniente, y el recomendarlas i 
personas de confianza que hagan el mismo viaje 
avisando á la comision del Colegio <del modo que 
previene la Real orden circular de 7 de Diciem-
bre de 1835, el dia en que deban llegar á Aran-
juez ó ¿ esta Córte , y en el último caso el pun-
to donde vayan aparar , para que la comi^oa cui-
de de recogerlas ae manos de las personas ¿ quie-
nes vinieren encargadas, debiendo igualmente 
dar «viso de los ajustes que se hubiesen hecho coa 
los conductores-en el caso de que no hubiere fon-
dos de Propios con que satisfacer su impotie, ¿ 
fio de que á la llegada de las huérfanas sisa abo-
nado ya en Aran juez por el Administrador del 
Colegio , va en esta Córte por la Comisión. 

De Real orden, comunicada por el S r . S e -
cretario del Despacho de la Gobernación del Rei-
no lo digo á V. S . para su inteligencia y efectos 
correspondientes.» 

Y ¿ fin de que lo resuelto por S. J í . tenga el 
más. esacto cumplimiento de parte de los ayun-
tamientos , y autoridades d quienes se encarga, 
su ejecución ; he dispuesto se inserte en el bole-
tín oficial dé la Provincia. Almería 28 de. Mar-
zo de 1836.«=Juan Baeza. 

Imprenta de D. Manuel Santamaria. 
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